
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI-45/2016, RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE 
CONCEJALES CELEBRADAS EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS 
INTERNOS. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, respecto de la elección de concejales celebradas en los 
siguientes Municipios: San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco; Santa María del 
Rosario, Tlaxiaco; San Baltazar Yatzachi el Bajo, Ixtlán; San Bartolomé 
Zoogocho, Ixtlán; San Juan Chicomezúchil, Ixtlán; San Juan Yatzona,Ixtlán; San 
Miguel Amatlán, Ixtlán; San Pedro Yaneri, Ixtlán; Santa María Jaltianguis, 
Ixtlán; Santiago Laxopa, Ixtlán; Santo Domingo Roayaga, Ixtlán; Santa María 
Coyotepec, Zimatlán; Villa Díaz Ordaz, Tlacolula; Santo Domingo Teojomulco, 
Ejutla; San Simón Almolongas, Ejutla y Santa Catarina Cuixtla, Miahuatlán; los 
cuales electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Internos, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016, que se genera a partir de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Mediante Acuerdo de este Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-4/2015, 
dado en sesión especial celebrada el 8 de octubre del 2015, se aprobó el 
Catálogo General de los municipios que eligen a sus autoridades mediante el 
Régimen de Sistemas Normativos Internos, ordenando su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

II. Con fecha 4 de enero del 2016, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Internos de este Instituto, mediante oficio les solicitó a las autoridades de los 
municipios arriba citados, que difundieran de la manera más amplia en los 
dictámenes donde se especificó sus sistemas normativos internos; el método 
y procedimiento utilizado para la elección de sus autoridades municipales y 
que informara con 90 días de anticipación la fecha, hora y lugar de la 
realización de su asamblea general comunitaria de elección de sus próximas 
autoridades; asimismo, se hizo del conocimiento a dicha autoridad que la 
Constitución General, así como la Constitución local, establecen que los 
pueblos y comunidades indígenas deben de garantizar, en la elección de sus 
autoridades, el derecho de las mujeres de votar y ser votadas en condiciones 
de igualdad, por lo cual su asamblea general comunitaria deberá convocar a 
todas la ciudadanas del municipio para que ejerzan su derecho, generando 
las condiciones suficientes y necesarias para que las mujeres participen en 
condiciones de igualdad en la elección e integración de su ayuntamiento. 

III. En diferentes fechas que se relacionan en el presente acuerdo, 18 municipios 
del Estado, que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Internos, 
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celebraron sus respectivas asambleas generales comunitarias para la 
renovación de los concejales de los ayuntamientos, las cuales se celebraron 
de la siguiente manera: 
 
1. San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante escrito recibido el 23 de agosto de 2016, el presidente 
municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto día, lugar y hora en 
que se llevaría a cabo la elección de sus nuevas autoridades.  
 
b) A través de oficio fechado el 28 de agosto de 2016, el presidente 
municipal de San Antonio Sinicahua, comunicó a los agentes de la comunidad 
el día, lugar y hora de la asamblea de elección de nuevos concejales, para que 
a su vez informaran a los vecinos y asistieran a dicha asamblea.   
 
c) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 11:59 horas del 4 de 
septiembre de 2016, reunidos en el auditorio municipal de San Antonio 
Sinicahua, Tlaxiaco, las autoridades, las ciudadanas y ciudadanos de ese 
municipio, llevaron a cabo la asamblea general de elecciones, en la cual 
asistieron 616 asambleístas, de los cuales 309 fueron hombres y 307 mujeres 
de un padrón de 750 personas, por lo que una vez que se declaró el quórum 
legal se declaró legalmente instalada la asamblea, continuando con el 
desarrollo de la asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y 
mecanismos, definidos en su Sistema Normativo Interno, que la forma de 
elegir a los candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de 
su preferencia el cual durará en el cargo por 3 años. 
 
d) Finalmente, el 20 de septiembre de 2016, el presidente municipal de San 
Antonio Sinicahua, Tlaxiaco, remitió a este Instituto la documentación de la 
elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 4 de septiembre del 
presente año, los cuales fungirán por el periodo 2017-2019. 

 
2. Santa María del Rosario, Tlaxiaco. Resulta lo siguiente: 
 
a) Mediante oficio número 41 de fecha 23 de mayo de 2016, el 
presidente municipal de Santa María del Rosario, Tlaxiaco, informó a la citada 
Dirección que el nombramiento de los nuevos concejales que fungirán en el 
trienio 2017-2019,se llevaría a cabo el 21 de agosto de la presente anualidad, 
a las 10:00 horas en el auditorio municipal. 
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b) A través del oficio número 88, el presidente del citado ayuntamiento, 
informó a la referida Dirección que el nombramiento de los nuevos 
concejales que fungirán en el trienio 2017-2019, se llevó a cabo el 28 de 
agosto de 2016, además remitió la documentación correspondiente. 
 
c) Del acta de asamblea comunitaria se aprecia que a las 12:07 horas del 
día 28 de agosto de 2016, en el auditorio municipal de Santa María del 
Rosario, Tlaxiaco, previa convocatoria emitida por el presidente municipal, se 
reunieron las autoridades con las ciudadanas y ciudadanos de ese municipio, 
a efecto de realizar la asamblea para elegir a sus autoridades municipales. 
 
3. San Baltazar Yatzachi el Bajo, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante oficio número 101 de fecha 13 de junio de 2016, el presidente 
municipal del citado ayuntamiento informó a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Internos que el nombramiento del cabildo se llevaría a 
cabo el día 13 de agosto del presente año. 
 
b) A través del oficio 109 de fecha 1 de septiembre del presente año, el 
presidente municipal del referido ayuntamiento remitió a la citada Dirección 
la documentación relativa a la elección de los nuevos concejales que fungirán 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
 
c) Por lo anterior, del acta de asamblea se advierte que a las 9:00 horas del 
día 13 de agosto de 2016, en el lugar de costumbre (sala de sesiones) del 
ayuntamiento en mención, se reunieron las autoridades con las ciudadanas y 
ciudadanos de dicho municipio, con la finalidad de llevar a cabo la elección, 
por lo que al abordarse el punto número 4 del orden del día, los asambleístas 
determinaron que la elección de los concejales sería a través de ternas y a 
mano alzada. 
 
4. San Bartolomé Zoogocho, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante escrito de 20 de marzo de 2016, el presidente municipal de 
dicha comunidad, informó a este Instituto la fecha en que se llevaría a cabo la 
elección de sus nuevas autoridades.  
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 9:00 horas del 5 de 
junio de 2016, en el interior del salón de usos múltiples de San Bartolomé 
Zoogocho, Oaxaca, las autoridades y las ciudadanas y ciudadanos de ese 
municipio, se reunieron a efecto de llevar a cabo la asamblea general de 
elecciones, en la cual asistieron 110 asambleístas, de los cuales 77 fueron 
hombres y 33 mujeres, por lo que una vez que se comprobó el quórum legal 
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se declaró legalmente instalada la asamblea, continuando con el desarrollo 
de la asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y mecanismos 
definidos en su Sistema Normativo Interno, así como la forma de elegir a los 
candidatos, la cual fue por ternas y voto nominal por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo un año. 
 
c) Finalmente, el 31 de agosto de 2016, se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto el oficio 057, por el cual el presidente municipal de San 
Bartolomé Zoogocho, Oaxaca, remitió la documentación relacionada con la 
elección de concejales de su ayuntamiento realizada mediante asamblea 
general comunitaria de 5 de junio de 2016. 
 
5. San Juan Chicomezúchil, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente:  
a) Con fecha 10 de julio de 2016, siendo las 9:00 horas las ciudadanas y 
ciudadanos se reunieron en el salón de usos múltiples de San Juan 
Chicomezúchil, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, a efecto de llevar a cabo la asamblea 
general comunitaria para la elección de los nuevos concejales que fungirán 
durante el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019, en la 
cual asistieron 78 ciudadanos, de un total de 87 de los inscritos en el padrón 
municipal, siendo 9 mujeres y 69 hombres, por lo que una vez declarado el 
quórum legal, el comité electoral municipal de San Juan Chicomezúchil, de 
conformidad con sus propias reglas del sistema normativo interno (usos y 
costumbres), llevó a cabo la asamblea general comunitaria, para el 
nombramiento de las ciudadanas y ciudadanos que representarán al 
ayuntamiento de esa comunidad, previa convocatoria que realizó a todas sus 
ciudadanas y ciudadanos. 
 
b) El 1 de septiembre de 2016 por oficio 45/2016, el presidente municipal 
de San Juan Chicomezúchil, Ixtlán, Oaxaca, remitió a este Instituto la 
documentación relacionada con la elección de los nuevos concejales que se 
realizó el 10 de julio de 2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
6. San Juan Yatzona, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante escrito recibido el 2 de septiembre de 2016, el presidente 
municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto el día, lugar y hora en 
que se llevaría a cabo la asamblea de elección de sus nuevas autoridades.    
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 9:00 horas del 28 de 
agosto de 2016, se reunieron en la explanada del palacio municipal de San 
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Juan Yatzona, Ixtlán de Juárez, las autoridades, las ciudadanas y ciudadanos 
de ese municipio, se llevó a cabo la asamblea general de elecciones, en la 
cual asistiendo 252 asambleístas, de los cuales 113 son hombres y 139 son 
mujeres, por lo que una vez que se declaró el quórum legal se declaró 
legalmente instalada la asamblea, continuando con el desarrollo de la 
asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y mecanismos, 
definidos en su Sistema Normativo Interno, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo por un año. 
 
c) Finalmente, el 2 de septiembre de 2016, el presidente municipal de Santa 
San Juan Yatzona, Ixtlán de Juárez, remitió a este Instituto la documentación 
de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 28 de agosto del 
presente año, los cuales fungirán por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
 
7. San Miguel Amatlán, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante el oficio identificado con el número 32 de fecha 25 de mayo 
de 2016, el presidente municipal de San Miguel Amatlán, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos que el nombramiento 
de los nuevos concejales que fungirán en el trienio 2017-2019, se llevaría a 
cabo el 28de agosto del presente año, en el salón de sesiones de la 
presidencia municipal. 
 
b)  Mediante el oficio número 62defecha 4de septiembre de 2016,el 
presidente municipal del citado ayuntamiento, informó a la referida Dirección 
que el nombramiento de los nuevos concejales que fungirán en el trienio 
2017-2019,se llevó a cabo el 28 de agosto 2016;además remitió la 
documentación relativa a la elección. 
 
c) Del acta de asamblea de elección se aprecia que a las 10:00 horas del 
día28de agosto de2016, en el salón de sesiones del palacio municipal de San 
Miguel Amatlán, Ixtlán de Juárez, previa convocatoria emitida por el 
presidente municipal, se reunieron las autoridades con las ciudadanas y 
ciudadanos de ese municipio, a efecto de realizar la asamblea para elegir a 
sus autoridades municipales. 
 
 
8. San Pedro Yaneri, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
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a) En virtud de lo anterior, se aprecia que a las 9:00 horas del 5 de mayo de 
2016, previa cita hecha por la autoridad municipal, en la sala de usos 
múltiples de San Pedro Yaneri, los ciudadanos y ciudadanas de ese municipio 
se reunieron a efecto de llevar a cabo el nombramiento de los concejales que 
integrarán el ayuntamiento de esa comunidad, mismos que fungirán durante 
el trienio 2017-2019, contando con la asistencia de 270 asambleístas, siendo 
el total de las personas convocadas, de los cuales 144 mujeres y 126 
hombres, por lo que el presidente municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea general comunitaria y el secretario municipal dio lectura al orden 
del día, mismo que fue aprobado por unanimidad. 
 
b) Finalmente, el 15 de agosto de 2016,el presidente municipal de San 
Pedro Yaneri, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, remitió a este Instituto la 
documentación referente a la elección de los nuevos que se realizó el 5 de 
mayo de 2016, los cuales fungirán por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
9. Santa María Jaltianguis, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante escrito recibido el 9 de agosto de 2016, el presidente 
municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto la fecha en que se 
llevaría a cabo la elección de sus nuevas autoridades.  
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 9:00 horas del 12 de 
junio de 2016, reunidos en la sala de sesiones de Santa María Jaltianguis, 
Ixtlán, las autoridades, las ciudadanas y ciudadanos de ese municipio, 
llevaron a cabo la asamblea general de elecciones, en la cual asistieron 142 
asambleístas, de los cuales 140 fueron hombres y 2 mujeres de un padrón de 
197 personas, por lo que una vez que se declaró el quórum legal se declaró 
legalmente instalada la asamblea, continuando con el desarrollo de la 
asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y mecanismos, 
definidos en su Sistema Normativo Interno, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas y levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo por un año. 
 
c) Finalmente, el 9 de agosto de 2016, el presidente municipal de Santa 
María Jaltianguis, Ixtlán de Juárez, remitió a este Instituto la documentación 
de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 12 de junio del 
presente año, las cuales fungirán por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
10. Santiago Laxopa, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
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a) Mediante oficio número 56 de fecha 28 de julio de 2016, el presidente 
municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto la fecha en quese 
llevaría a cabo la elección de sus nuevas autoridades. 
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 9:00 horas del 14 de 
agosto de 2016, reunidos en el local que ocupa la cocina comunitaria de 
Santiago Laxopa, Ixtlán de Juárez, las autoridades y ciudadanía de ese 
municipio, llevaron a cabo la asamblea general comunitaria de elección, en la 
cual asistieron 148 asambleístas, de los cuales 102 fueron hombres y 46 
mujeres, por lo que una vez que se declaró el quórum legal se declaró 
legalmente instalada la asamblea, continuando con el desarrollo de la 
asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y mecanismos, 
definidos en su Sistema Normativo Interno, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo por un año. 
 
c) Finalmente, el 2 de septiembre de 2016, el presidente municipal de 
Santiago Laxopa, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, remitió a este Instituto la 
documentación de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 14 
de agosto del presente año, los cuales fungirán por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 
 
11. Santo Domingo Roayaga, Ixtlán de Juárez. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante oficio número MSDR20514/238/2016 de 4 de junio de 2016, el 
presidente municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto la fecha 
en que se llevaría a cabo la elección de sus nuevas autoridades. 
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 10:00 horas del 4 de 
septiembre de 2016, en el interior del auditorio municipal de Santo Domingo 
Roayaga, las autoridades, las ciudadanas y ciudadanos de ese municipio, se 
reunieron a efecto de llevar a cabo la asamblea general de elecciones, en la 
cual asistieron 210 participantes, de los cuales 96 fueron hombres y 114 
mujeres, por lo que una vez que se comprobó el quórum legal se declaró 
legalmente instalada la asamblea, continuando con el desarrollo de la 
asamblea, se observó las disposiciones, procedimientos y mecanismos 
definidos en su Sistema Normativo Interno, resultando electos por mayoría 
de votos las ciudadanas y ciudadanos propietarias y suplentes para los 
periodos 2017, 2018 y 2019. 
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c) Finalmente, el 14 de septiembre de 2016, se recibió en la oficialía de 
partes de este Instituto el oficio número MSRD20514/248/2016, por el cual el 
presidente municipal de Santo Domingo Roayaga, Oaxaca, remitió la 
documentación relacionada con la elección de concejales de su ayuntamiento 
realizada mediante asamblea general comunitaria de 4 de septiembre de 
2016. 
 
12. Santa María Coyotepec, Zimatlán de Álvarez. Resulta lo siguiente: 
a)  Mediante oficio PM/0545/2016 de 19 de agosto de 2016,el presidente 
municipal de dicha comunidad, informó a este Instituto la fecha en que se 
llevaría a cabo la elección de sus nuevas autoridades, siendo el 18 de 
septiembre de 2016, a las 10:00 horas en la explanada municipal. 

 
b)  En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 11:23 horas del 18 de 
septiembre de 2016, en la explanada municipal de Santa María Coyotepec, se 
reunieron las autoridades y las ciudadanas y ciudadanos de ese municipio, 
para llevar a cabo el nombramiento de los concejales propietarios y suplentes 
del ayuntamiento, estando presentes 253 asistentes de un patrón de 433 
ciudadanos, siendo 69 mujeres y 184 hombres, por lo que una vez que se 
declaró el quórum legal se continuó con el desarrollo del orden del día, se 
observaron las disposiciones, procedimientos y mecanismos, definidos en su 
Sistema Normativo Interno, que la forma de elegir a los candidatos es por 
ternas levantando la mano por el candidato de su preferencia el cual durará 
en el cargo tres años. 
 
c) Finalmente, el 23 de septiembre de 2016, el presidente municipal de 
Santa María Coyotepec, Zimatlán de Álvarez, remitió a este Instituto la 
documentación de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 18 
de septiembre del año en curso, los cuales fungirán del 1 de enero de 2017 al 
31 de diciembre de 2019. 
 
13. Villa Díaz Ordaz, Tlacolula de Matamoros. Resulta lo siguiente: 
a) Mediante oficio número MVDO/2016/458 de 1 de junio de 2016, el 
presidente municipal de Villa Díaz Ordaz, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, 
informó a este Instituto la fecha en que se llevaría a cabo la elección de sus 
nuevas autoridades. 
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que siendo las 12:00 horas del 22 de 
agosto de 2016, en la explanada municipal de Villa Díaz Ordaz, Tlacolula, 
previa convocatoria emitida por la autoridad municipal, se reunieron las 
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autoridades y ciudadanía de ese municipio, a efecto de llevar a cabo la 
asamblea general de elección, en la cual asistieron 637 asambleístas*, de un 
total de 915 ciudadanos inscritos en el padrón municipal, por lo que una vez 
declarada legalmente instalada la asamblea, y observando sus disposiciones, 
procedimientos y mecanismos, definidos en su Sistema Normativo Interno, y 
la forma de elegir a sus candidatos es por ternas, levantando la mano por el 
candidato de su preferencia el cual durará en el cargo tres años. 
 
*Cabe mencionar que de la revisión y conteo pormenorizado de la lista de asistencia 
que el presidente municipal de Villa Díaz Ordaz anexó al acta de asamblea de 22 de 
agosto de 2016, se aprecia que se registraron 365 asambleístas en dichas listas. 

 
c)  Con fecha 23 de agosto de 2016 a las 11:00 horas, el cabildo municipal 
celebró sesión extraordinaria para analizar, discutir y en su caso aprobar la 
realización de una convocatoria para celebrar una asamblea general 
comunitaria con la finalidad de elegir a las ciudadanas que fungirán como 
propietaria y suplente de la regiduría de género, por lo que después de 
discutirlo ampliamente por unanimidad de votos aprobaron convocar a una 
asamblea general comunitaria para celebrarla el 26 de agosto de 2016, con la 
finalidad de llevar a cabo la elección de las ciudadanas que fungirán como 
titular y suplente de la regiduría de género durante el periodo 2017-2019. 
 
d)  En esta tesitura, se aprecia que siendo las 12:00 horas del26 de agosto 
de 2016, en la explanada municipal de Villa Díaz Ordaz, Tlacolulade 
Matamoros, previa convocatoria emitida por la autoridad municipal, se 
reunieron las autoridades municipales y la ciudadanía a efecto de llevar a 
cabo la asamblea general comunitaria para la regiduría de género, en la cual 
asistieron  700 asambleístas** de un total de 915 de los inscritos en el 
padrón municipal, por lo que una vez declarada legalmente instalada la 
asamblea procedieron a realizar la designación respectiva. 
 
**Cabe mencionar que de la revisión y conteo pormenorizado de las listas de 
asistencias que el presidente municipal de Villa Díaz Ordaz anexó al acta de asamblea 
de 22 de agosto de 2016, se aprecia que se registraron 290 asambleístas. 

 
e) Finalmente,el30 de agosto de 2016,el presidente municipal de Villa 
Díaz Ordaz, Tlacolula de Matamoros, remitió a este Instituto la 
documentación referente a la elección de los nuevos concejales, misma que 
se realizó el 22 de agosto de 2016, los cuales fungirán por el periodo del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019. 
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14. Santo Domingo Teojomulco, Ejutla de Crespo. Resulta lo siguiente: 
a) El día 13 de junio del presente año se recibió en este Instituto el oficio 
número 123/2016 del ciudadano Gonzalo Alejandro López Castellanos, 
presidente municipal del ayuntamiento de Santo Domingo Teojomulco, Ejutla 
de Crespo, mediante el cual informó que se llevaría a cabo la asamblea de 
elección de autoridades municipales el día 4 de septiembre de 2016 a partir 
de las 9:00 horas, en el salón de usos múltiples de ese municipio. 
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que el 4 de septiembre de 
2016,reunidos en el salón de usos múltiples de Santo Domingo Teojomulco, 
Ejutla de Crespo, Oaxaca, las autoridades del ayuntamiento, las ciudadanas y 
ciudadanos de ese municipio y de sus agencias de policía, llevaron a cabo la 
asamblea general de elección, en la cual se contó con la presencia de 34 
ciudadanas y 564 ciudadanos, para un total de 598 asambleístas, se declaró el 
quórum y se procedió a instalar legalmente la asamblea, por lo que de 
inmediato se realizó el nombramiento de la mesa de los debates, la cual 
quedó conformada por un presidente, un secretario y cinco escrutadores; al 
abordar el punto número 5 del orden del día, relativo al nombramiento de 
Concejales de Santo Domingo Teojomulco, para el trienio 2017-2019, los 
asambleístas determinaron que sería por ternas y se realizó la votación 
correspondiente; en virtud de lo anterior la asamblea observó las 
disposiciones, procedimientos y mecanismos, definidos en su Sistema 
Normativo Interno. 

 
c) Finalmente, el 9 de septiembre de 2016, el ciudadano Gonzalo Alejandro 
López Castellanos presidente municipal de Santo Domingo Teojomulco, Ixtlán 
de Juárez, Oaxaca, mediante oficio número 180/2016, remitió a este Instituto 
la documentación de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 4 
de septiembre del presente año. 
 
15. San Simón Almolongas, Ejutla de Crespo. Resulta lo siguiente: 
a) El día 28 de junio del presente año se recibió en este Instituto el oficio 
número 060/351/2016 suscrito por el ciudadano Paulino Venegas Ríos, 
presidente municipal del ayuntamiento de San Simón Almolongas, Ejutla de 
Crespo, mediante el cual informó que se llevaría a cabo la asamblea de 
elección de autoridades municipales el día 18 de septiembre de 2016, a partir 
de las 12:00 horas, en la explanada municipal de esa localidad. 
 
b) En virtud de lo anterior, se aprecia que el 18 de septiembre de 2016, 
reunidos en la explanada municipal de San Simón Almolongas, Ejutla de 
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Crespo, Oaxaca, las autoridades del ayuntamiento, las ciudadanas y 
ciudadanos de ese municipio, llevaron a cabo la asamblea general de 
elección, en la cual se contó con la presencia de 55 ciudadanas y 
215ciudadanos, para un total de 270 asambleístas, se declaró el quórum y se 
procedió a instalar legalmente la asamblea, por lo que de inmediato se 
realizó el nombramiento de la mesa de los debates, la cual quedó 
conformada por un presidente, un secretario y cinco escrutadores; al abordar 
el punto número 4 del orden del día, relativo al nombramiento de concejales 
de San Simón Almolongas, para el trienio 2017-2019, los asambleístas 
determinaron que sería por ternas y se realizó la votación correspondiente; 
en virtud de lo anterior la asamblea observó las disposiciones, 
procedimientos y mecanismos, definidos en su Sistema Normativo Interno. 
 
c) Finalmente, el 26 de septiembre de 2016, el ciudadano Paulino Venegas 
Ríos presidente municipal de San Simón Almolongas, Ejutla de Crespo, 
mediante oficio número 073/351/2016, remitió a este Instituto la 
documentación de la elección de sus nuevas autoridades que se realizó el 18 
de septiembre del presente año. 

 
16. Santa Catarina Cuixtla, Miahuatlán, Resulta lo siguiente: 
a) Por oficio identificado con el número 15/2016 de fecha 5 de junio de 2016, 
el presidente municipal del municipio de Santa Catarina Cuixtla, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos que el nombramiento 
de los nuevos concejales que fungirán en el trienio 2017-2019, se llevaría a 
cabo el 28de agosto del presente año, en el auditorio municipal de la 
presidencia municipal. 
 
b) Mediante el oficio sin número de fecha 20de septiembre de 2016,el 
presidente municipal del citado ayuntamiento remitió a la referida Dirección 
Ejecutiva la documentación relativa a la elección de concejales  
 
c) Por lo anterior, de la documental consistente en el acta de asamblea, se 
advierte que a las 16:46 horas del día 28 de agosto de 2016, en el auditorio 
municipal de Santa Catarina Cuixtla, Miahuatlán, previa convocatoria emitida 
por el presidente municipal, se reunieron las autoridades con las ciudadanas 
y ciudadanos a efecto de llevar a cabo la asamblea comunitaria y elegir a las 
autoridades municipales de ese ayuntamiento, precisándose en la referida 
documental que durante el desarrollo de la elección asistieron 284 personas, 
de las cuales 116 fueron mujeres y 168 hombres; por lo que se declaró el 
quórum y se procedió a instalar legalmente la asamblea. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
1 .  Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas. De conformidad con la 

interpretación sistemática y funcional del artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se puede concluir que las normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales seguidas por las comunidades o 
pueblos indígenas para la elección de sus autoridades o representantes ante 
los ayuntamientos, deben identificarse como leyes sobre la materia electoral, 
ya que el imperativo que impone dicho artículo, incorpora a las normas, 
procedimientos y prácticas que se llevan a cabo al interior de las 
comunidades indígenas para la elección de sus representantes, como 
verdaderas disposiciones del orden jurídico nacional, así entonces, la libre 
autodeterminación de las comunidades indígenas reviste la naturaleza de un 
derecho fundamental consagrado en el mencionado artículo 2°, en 
consonancia con los tratados internacionales de derechos humanos de los 
pueblos indígenas, contenidos, entre otros, en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, así como la Declaración de Derechos de los Pueblos 
Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
a).-Que el artículo 26, párrafos 2, 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los municipios serán gobernados 
por un ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
presidente municipal y el número de integrantes que determine la 
Constitución y la ley de cada entidad; que los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos. La constitución y leyes estatales 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito 
de fortalecer la participación y representación política, de conformidad con 
sus tradiciones y normas internas. Además, dispone que los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad, guardando 
las normas establecidas en la Constitución General de la República, la 
Constitución Local y las leyes aplicables. 
 
b).- Que para entender el asunto en cuestión, por tratarse de derechos 
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, es preciso tener presente 
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que su sistema de vida, en prácticamente todos los órdenes, está entendido 
por una cosmovisión distinta de la que rige para las llamadas democracias 
occidentales. Asimismo los sistemas normativos internos (usos y costumbres) 
de los pueblos y comunidades indígenas obedecen a principios diversos de 
los que priman en el derecho escrito, legislado o codificado, que se inscribe 
en la tradición del derecho continental europeo. 
 
La premisa antes indicada resulta fundamental para no realizar 
interpretaciones y aplicaciones normativas atendiendo a códigos culturales 
distintos y, en ocasiones, antitéticos, porque se estaría realizando una 
asimilación‐imposición, cuestión que se prescribe como prohibida por el 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 
 
c).- En esa tesitura, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 1, 3, 4, 12, 26, fracciones XLIV, XLVII y XLVIII, 255, 257, 258 y 263 del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca; 3 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Oaxaca; 5, incisos a) y b); 7, párrafo 1, y 8, párrafo 2, del 
Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; así como el artículo 1, 
tanto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; artículos 4, 5, 
20 y 33 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, los integrantes de las comunidades indígenas tienen el 
derecho a elegir a sus propias autoridades de acuerdo a su libre 
determinación, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos, de igual manera el 
derecho de las comunidades indígenas a la libre determinación se traduce en 
la facultad de ejercer libremente sus formas de gobierno interno y acceder a 
las tomas de decisiones de su propio gobierno, sin menoscabo de los 
derechos humanos de sus habitantes. 
 
d).- De las disposiciones nacionales e internacionales señaladas se tiene que, 
en consonancia con la función y naturaleza de los derechos de las 
colectividades indígenas y de sus integrantes, es indispensable la adopción o 
implementación de medidas especiales que permitan a estos sujetos, en 
condiciones de igualdad real respecto de los demás, la tutela completa y 
efectiva de sus derechos individuales y colectivos, así como de sus intereses 
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jurídicamente relevantes, para ello, se torna necesario eliminar los 
obstáculos fácticos que imposibiliten o inhiban el ejercicio de sus derechos. 
 
e).-Ciertamente, se reconoce la diversidad cultural a partir de las 
características propias y específicas de cada pueblo, comunidad y municipio 
del Estado, como fuente generadora de sus sistemas normativos, en los 
cuales se retoman tradiciones ancestrales que se han transmitido oralmente 
por generaciones, las cuales son enriquecidas y adaptadas con el paso del 
tiempo a diversas circunstancias y necesidades propias de cada pueblo o 
comunidad. Por lo tanto, en el Estado de Oaxaca dichos sistemas se 
consideran actualmente vigentes y en uso. 
 
f).- Bajo estas premisas, el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
del Estado de Oaxaca, lo constituye el conjunto de normas jurídicas que 
establecen la configuración de sus formas de gobierno, la creación, 
organización, atribuciones y competencias de sus órganos de autogobierno, 
los cuales les garantizan el pleno acceso a sus derechos fundamentales 
reconocidos en diversos instrumentos jurídicos, vinculantes o declarativos, 
como el conjunto de sistemas normativos (usos y costumbres) en que los 
pueblos y comunidades indígenas se basan para auto gobernarse. 
 

2. Competencia del Órgano Electoral Local. Que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 26 párrafos 2, 3, 4; 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ley general, así como la Constitución y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes 
locales correspondientes. 
 
a).- Que este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, es competente para resolver sobre la calificación de 
las elecciones de concejales de los ayuntamientos que se efectúan por 
Sistemas Normativos Internos en la entidad, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 114 TER, segundo párrafo, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, fracción XLIV y 263 del 
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Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca . 
 

3. Calificación de la elección. Una vez integrado los expedientes de los referidos 
municipios, bajo el régimen de sistemas normativos internos, mediante 
asambleas comunitarias en diversas fechas de la presente anualidad, se 
procede a realizar un análisis exhaustivo de todas las constancias que obran 
en los mismos con la finalidad de verificar si se cumplen los requisitos 
necesarios para ser calificadas como jurídicamente válidas, de conformidad 
con los motivos y razones que a continuación se precisan: 
 
a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos 
previos. En términos de lo dispuesto por el artículo 263, numeral 1, fracción I, 
del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, debe ponderase primeramente que la elección se haya 
apegado a las normas establecidas por la comunidad y, en su caso, a los 
acuerdos previos. 
 
De la misma forma, se observaron las disposiciones, procedimientos y 
mecanismos definidos por cada una de los referidos municipios para el 
desarrollo de las elecciones, respetando la fecha, horarios y lugares que 
tradicionalmente acostumbran la mayoría de ciudadanas y ciudadanos para 
los procedimientos de elección, en apego a sus Sistemas Normativos Internos 
(usos y costumbres). 
 
b)  Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. Por su parte, 
el artículo 263, numeral 1, fracción II, del código electoral en cita, impone el 
imperativo al Consejo General de revisar que los concejales electos hayan 
obtenido la mayoría de votos. 
 
En concordancia, debe decirse que de las actas de asambleas comunitarias se 
desprende el número de votos recibidos por las ciudadanas y ciudadanos 
electos; precisándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos. Cuestión 
que puede corroborarse con las documentales levantadas en el día de las 
asambleas comunitarias, mismas que contienen las firmas o huellas digitales 
de las ciudadanas y los ciudadanos que participaron en las mismas, y que se 
encuentran agregadas a los diversos expedientes. 
 
De igual manera, debe decirse que las elecciones y sus resultados derivaron 
de la decisión mayoritaria de las ciudadanas y ciudadanos que participaron 
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en las diversas elecciones de los citados municipios, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, de lo cual se puede establecer que se garantizaron los 
derechos consagrados en los artículos 1, 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 5 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, 
así como 5 y 8, párrafo 2, del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en países Independientes. 
 
c) La debida integración del expediente. Por último, el artículo 263, numeral 
1, fracción III, del Código en comento, determina el deber al Consejo General 
de revisar la debida integración del expediente. 
 
De acuerdo con los expediente, este Consejo General considera que los 
mismos se encuentra debidamente integrados para las elecciones que nos 
ocupa, dado que contienen, entre otros documentos, los acuerdos previos y 
las actas levantadas durante las asambleas comunitarias. 
 
d) De los Derechos fundamentales. De igual forma, este Consejo General no 
advierte de forma evidente la violación a algún derecho fundamental de los 
pueblos y comunidades indígenas, como son el derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, o el derecho de auto determinación para 
elegir a sus nuevas autoridades comunitarias. 
Asimismo, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema 
jurídico nacional, ni violación alguna a los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Inclusive se debe señalar que las elecciones 
se realizaron en forma pacífica, sin que existieran alteraciones del orden o 
irregularidad alguna, ya que se cumplieron las determinaciones tomadas por 
las diversas asambleas generales. 
 
e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad 
del sufragio, así como de la perspectiva de género. De acuerdo a las 
documentales que obran en los expedientes en comento, queda plenamente 
demostrado que la elección de los nuevos concejales a los citados 
ayuntamientos, se llevó a cabo bajo un método democrático, promoviéndose 
de forma real y material la integración y participación de las ciudadanas y 
ciudadanos en la toma de decisiones relativas a la debida integración de sus 
ayuntamientos, garantizándose plenamente el ejercicio del sufragio 
universal. 
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Bajo esa premisa, del estudio integral de los expedientes no se advierte 
incumplimiento alguno a los requisitos y a las reglas del procedimiento de 
elección establecidas por los municipios conforme a su sistema normativo 
interno (usos y costumbres), así como en el Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, de conformidad con los 
motivos y razones que a continuación se precisan: 
 
I. San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco. Del estudio integral del expediente no se 
advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección establecidas por la 
comunidad, ni del método de elección previsto mediante acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en el expediente, 
puesto que el dictamen de su sistema normativo interno señala que las 
elecciones son realizadas en el auditorio municipal de San Antonio Sinicahua, 
Tlaxiaco, participando las ciudadanas y los ciudadanos, tanto de la cabecera 
municipal como de las agencias municipales, y que la forma de elegir a sus 
autoridades es mediante ternas levantando la mano por el candidato de 
preferencia.  

 
En efecto, de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal certificó que la forma en que se convocó a la comunidad 
a la asamblea de 4 de septiembre de 2016, fue a través de perifoneo.  
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 4 de septiembre del 
2016, se advierte la participación de 309 ciudadanos y 307 ciudadanas, 
determinando los asambleístas que la elección de sus nuevas autoridades 
municipales fuera por ternas tanto para el cargo de propietarios(as) y de 
suplentes, emitiendo su voto a mano alzada, por lo que una vez llevada cabo 
la votación correspondiente el cabildo quedo integrado por los ciudadanos y 
ciudadanas siguientes:  

 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Reynaldo Juárez Juárez 291 

Síndico Municipal Rubén López Ortiz  263 

Regidor de Hacienda José Cruz Juárez  215 

Regidora de Educación  Pidia Anita Juárez  270 

Regidor de Obras  Refugio Cruz López  235 

Regidora de Salud  Cecilia Ortiz Ortiz 347 

Regidor de Desarrollo Rural Sustentable  Delfino Cruz Galindo  227 

CONCEJALES SUPLENTES 
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CARGO NOMBRE VOTOS  

Presidente Municipal Senovio Juárez Juárez 206 

Síndico Municipal Oscar Raymundo Ortiz Cruz  368 

Regidor de Hacienda Hermenegildo Juárez Cruz  252 

Regidora de Educación  Minerva Ortiz Cruz  283 

Regidor de Obras  Cándido Ortiz Juárez  258 

Regidora de Salud  Eugenia Ortiz Juárez  245 

Regidor de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Alonso Ortiz Hernández  334 

 

De lo anterior, se colige que en la integración del ayuntamiento se eligieron 2 
mujeres como propietarias y sus respectivas suplentes, en los cargos de 
regidora de educación y regidora de salud. 
 

Cabe precisar que tal acto contó además con la legitimidad suficiente, en 
razón que la asamblea electiva de concejales relativa al periodo 2013 tuvo 
una asistencia de 243 personas, observándose el incremento de participación 
en el proceso electoral 2016 de las mujeres de dicho municipio; como se 
ejemplifica en el cuadro que se inserta a continuación.   
 

CUADRO COMPARATIVO 2013 Y 2016 

ASAMBLEA MUJERES  HOMBRES  TOTAL  

2013 67 176 243 

2016 307 309 616 

 

Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de San Antonio Sinicahua, Tlaxiaco, realizada 
mediante la asamblea comunitaria de fecha 4 de septiembre de 2016, para el 
periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019.  
 
II. Santa María del Rosario, Tlaxiaco. Del estudio integral de las constancias 
que obran en el expediente, se aprecia que se observaron las disposiciones, 
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procedimientos y mecanismos definidos por la comunidad para el desarrollo 
de la elección; se respetó la fecha, horario y lugar que tradicionalmente 
acostumbran la mayoría de las ciudadanas y ciudadanos para el 
procedimiento de elección; la asamblea fue instalada legalmente por el 
presidente municipal; se nombró a los integrantes de la mesa de los debates 
y en seguida se eligió a los nuevos concejales; que en dicha asamblea 
participaron 47mujeres y 50 hombres, para un total de 97 asambleístas. 
 
Como se advierte del acta de asamblea la elección se realizó en el lugar de 
costumbre (auditorio municipal), mismo que fue citado en la convocatoria de 
fecha 22 de agosto de 2016 que emitió la autoridad municipal, por lo que 
siendo las 12:07 horas del día de su inicio, se instaló formal y legalmente la 
asamblea y a través de ternas se llevó a cabo el nombramiento de los 
integrantes de la mesa de los debates. 
 
A continuación, los asambleístas determinaron por mayoría que la elección 
de sus autoridades municipales sería por ternas, por lo que una vez realizada 
la votación correspondiente el cabildo quedó integrado por las ciudadanas y 
ciudadanos en los cargos que se refieren a continuación: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 
Presidente Municipal Manuel Hernández Vásquez 52 
Síndico Municipal Gregorio Bautista Reyez 56 
Regidora de Hacienda Rosario Santos Bautista 53 
Regidor de Obras Tomas Aparicio Hernández 56 
Regidora de Educación Estela Santos Avendaño 45 
Regidora de Salud Blanca Hernández Vásquez 32 

 
Además, cabe hacer mención que dicha asamblea de elección contó con una 
participación ciudadana de 97 personas, aproximándose razonablemente al 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Bacilio Diego Aparicio 46 

Síndico Municipal Rigoberto Santos García 58 

Regidora de Hacienda Cristina Santos Aparicio 57 

Regidor de Obras Nicolás Alverto Santos Vidal 46 

Regidora de Educación Liliana Aparicio Pablo 40 

Regidora de Salud Erika Patricia Arriaga Cruz 41 
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número de asambleístas que participaron en las asambleas celebradas en los 
años 2010 y 2013 en las que concurrieron 110 y 122 ciudadanas y ciudadanos 
respectivamente, por lo cual el referido acto comunitario adquiere plena 
legitimidad.  
 

CUADRO COMPARATIVODE PARTICIPACIÓN. 
 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2010 50 60 110 

2013 56 66 122 

2016 47 50 97 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263 numeral 1 fracciones I, II y III del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse 
que es procedente declarar como jurídicamente válida la elección de 
concejales del ayuntamiento de Santa María del Rosario, Tlaxiaco de Juárez, 
realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 28 de agosto de 2016, 
pues dicha elección se apegó a las normas y prácticas comunitarias; la 
autoridad electa obtuvo la mayoría de votos, y el expediente correspondiente 
fue debidamente integrado. 
 

III. San Baltazar Yatzachi el Bajo, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del 
expediente se advierte que se observaron las disposiciones, procedimientos 
y mecanismos definidos por la comunidad para el desarrollo de la asamblea; 
se respetó la fecha, horario y lugar que tradicionalmente acostumbran la 
mayoría de las ciudadanas y ciudadanos para el procedimiento de elección; 
la asamblea fue instalada legalmente por el presidente municipal; se nombró 
a los integrantes de la mesa de los debates y en seguida se eligió a los nuevos 
concejales; además que en dicha asamblea participaron 12 mujeres y 61 
hombres, siendo un total de 73 asambleístas.  
 
A continuación, al abordarse el punto número 4 del orden del día, los 
asambleístas determinaron que la elección de los concejales sería a través de 
ternas y a mano alzada, por lo que una vez realizada la votación 
correspondiente el cabildo quedó integrado por la ciudadana y ciudadanos 
en los cargos que se refieren a continuación: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 
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Presidente municipal Aniceto Sánchez Trinidad 52 

Síndico municipal Juvenal Llaguno Alonso 53 

Regidora de hacienda Julissa Marcos Sánchez 56 

Regidor de obras Luis Ángel Salvador Policarpo 54 

Regidor de salud José Miguel Sánchez 51 

 
Finalmente, no habiendo otro asunto que tratar, se declaró formalmente 
clausurada la asamblea de elección a las 15:00 horas del día 13 de agosto de 
2016. 
 
Tal acto contó además con la legitimidad suficiente, en razón de que la 
asamblea electiva de concejales relativa a los años 2013 y 2015 hubo una 
asistencia de 65 y 63 personas respectivamente, incrementándose en el 
proceso electoral 2016 la participación de las mujeres respecto del año 
anterior, como se ejemplifica en el cuadro que se inserta a continuación. 

 
CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2013 13 52 65 

2015 10 53 63 

2016 12 61 73 
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263 numeral 1 fracciones I, II y III del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse 
que es procedente declarar como jurídicamente válida la elección de 
concejales del ayuntamiento de San Baltazar Yatzachi el Bajo, Ixtlán de 
Juárez, Oaxaca, realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 13 de 
agosto de 2016, concejales que fungirán del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, pues dicha elección se apegó a las normas y prácticas comunitarias; la 
autoridad electa obtuvo la mayoría de votos, y el expediente correspondiente 
fue debidamente integrado. 
 

IV. San Bartolomé Zoogocho, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los 
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candidatos es por ternas mediante voto nominal por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo por un año, es decir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 
 
En efecto de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Internos que la forma en que se convocó a la comunidad a la asamblea del 5 
de junio del 2016 fue a través de citatorios, de acuerdo a las prácticas 
comunitarias y al dictamen de dicho municipio. 
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 5 de junio del 2016, 
se advierte la participación de 77 ciudadanos y 33 ciudadanas, siendo 
elegidos los candidatos mediante ternas, quedando el ayuntamiento 
integrado por los siguientes ciudadanos y una ciudadana: 
 

CONCEJALES ELECTOS QUE FUNGIRÁN EN EL PERIODO 2017 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Alberto Bolaños Méndez 74 

Síndico Municipal Ofelio Felipe Reyes 58 

Regidor de Educación Pedro Cruz Márquez 51 

Regidor de Obras Bernardino Manzano Morales  79 

Regidora de Salud Anahí Ramos Morales 51 

Regidor de Hacienda Eric Rosales Velasco 67 

 
Cabe señalar que no se nombró mesa de los debates, ya que la propia 
autoridad municipal fue quien llevó a cabo el desarrollo de la asamblea, 
igualmente se hace mención que tradicionalmente no se elige a los suplentes 
en la integración del cabildo y que una mujer fue designada en el cargo de 
regidora de salud. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente en las ternas; 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
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Resulta importante señalar que la ciudadana y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad. 
 
Cabe mencionar, que en las dos anteriores asambleas de elección de 
concejales al ayuntamiento de San Bartolomé Zoogocho, Oaxaca, en sus 
respectivas actas de asambleas se registró una asistencia de 78 asambleístas 
en la elección de 2014, y 111asambleístas en la elección de 2015, superando 
mínimamente a la actual asamblea de elección, tal y como se ejemplifica en 
el siguiente cuadro: 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

Asamblea Hombres Mujeres Total 

2014 78 0 78 

2015 76 35 111 

2016 77 33 110 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de San Bartolomé 
Zoogocho, Ixtlán, Oaxaca, realizada mediante la asamblea comunitaria de 
fecha 5 de junio de 2016, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017.  
 
V. San Juan Chicomezúchil, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia, los concejales propietarios fungen del periodo comprendido del 
1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2018, y los concejales suplentes, fungen 
del 1 de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 
 
En efecto de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
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Internos que la forma en que se convocó a la comunidad a la asamblea del 10 
de julio de 2016 fue a través de convocatoria escrita. 
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 10 de julio de 2016, 
se advierte la participación de 6 ciudadanas y 69 ciudadanos, siendo elegidos 
los candidatos mediante ternas, previo nombramiento de la mesa de los 
debates, quedando el ayuntamiento integrado por las siguientes ciudadanas 
y ciudadanos:  

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 
Presidente Municipal Francisco Lara García 48 
Síndico Municipal Antonio López Hernández 41 
Regidora de Hacienda Leticia Arellano Juárez 31 
Regidor de Obras Jorge Juárez Juárez 37 
Regidora de Salud Clementina Bernarda Ramírez García 51 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 
Presidente Municipal Cesar Zenteno Juárez 63 
Síndico Municipal Hipólito Lara Lara 45 
Regidor de Hacienda Rosendo Estrada López 43 
Regidor de Obras José Antonio García Pérez 46 
Regidora de Salud Mercedes Pérez Felipe 45 

 
Cabe precisar que en el municipio que nos ocupa se nombran a las 
autoridades municipales por un periodo de tres años, donde los concejales 
propietarios ejercen el cargo por un año y medio, el cual comprenderá en 
este caso del 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2018, y los concejales 
suplentes comenzarán a ejercer el cargo del 1 de julio de 2018 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
En concordancia, debe decirse que de la citada acta de asamblea general 
comunitaria de elección de concejales de 10 de julio de 2016, se desprende el 
número de votos recibidos por cada contendiente al cargo; precisándose 
claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando demostrado que en 
dicha elección se llevó a cabo bajo un método democrático, promoviéndose 
de forma real y material la integración y participación de las ciudadanas y 
ciudadanos en la toma de decisiones relativas a la debida integración de su 
ayuntamiento, garantizándose plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
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Cabe decir que dicho acto contó con la legitimidad suficiente, en razón de 
que las asambleas electivas de concejales relativas a los periodos 2010 y 2013 
tuvieron una asistencia de 135 y 102 personas, respectivamente; 
observándose una disminución en la participación en general de la población, 
aun así, se ha mantenido la concurrencia de las mujeres de dicho municipio 
en el proceso electoral 2016, como se ilustra en el cuadro que se inserta a 
continuación. 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 
 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2010 30 105 135 

2013 12 90 102 

2016 9 69 78 

 
Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de San Juan Chicomezúchil, 
Ixtlán de Juárez, Oaxaca, realizada mediante asamblea comunitaria celebrada 
el 10 de julio de 2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
VI. San Juan Yatzona, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del expediente no 
se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección establecidas por 
la comunidad, ni del método de elección previsto mediante acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en el expediente, 
puesto que el dictamen de su sistema normativo interno señala que las 
elecciones son realizadas en la cabecera municipal, específicamente en el 
corredor municipal, participando todos las ciudadanas y ciudadanos del 
municipio, que la forma de elegir a los candidatos era de forma directa, los 
cuales fungirán el cargo por un año, es decir del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017.   
En efecto, de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal hizo constar que la forma en que se convocó a la 
comunidad a la asamblea de 28 de agosto de 2016, fue a través de perifoneo 
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y topiles, los cuales recorrieron casa por casa para invitar a los ciudadanos y 
ciudadanas a participar en la asamblea.  
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 28 de septiembre 
del 2016, se advierte la participación de 113 ciudadanos y 139 ciudadanas, 
siendo elegidos los candidatos de forma directa, quedando el ayuntamiento 
integrado por los siguientes ciudadanos y ciudadana:  
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 
CARGO  NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Miguel Vargas Vargas 249 

Síndico Municipal Abundio Vargas Jiménez  223 

Regidor de Hacienda  Fabián Jiménez Hernández  244 

Regidor de Salud  Tobías Gutiérrez Antonio  240 

Regidor de Obras  Juan Carlos Pérez Jiménez 217 

Regidora de Educación Abigail Vargas Cano 245 

 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente, los cuales fueron 
electos de forma directa, cabe precisar que tradicionalmente en dicho 
municipio no se eligen suplentes, solo propietarios de cada cargo, por ello 
queda demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
 
Cabe precisar que la asamblea en comento contó con la legitimidad 
suficiente, en razón de que la asamblea electiva de concejales relativa al 
periodo 2015 tuvo una asistencia de 260 personas; observándose la 
constante participación de la mujer en el proceso electoral 2016 de dicho 
municipio; como se ejemplifica en el cuadro que se inserta a continuación.   

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

Asamblea  Mujeres  Hombres  Total  

2015 140 120 260 

2016 139 113 252 

Resulta importante señalar que la ciudadana y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
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Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de San Juan Yatzona, Ixtlán de Juárez, realizada 
mediante asamblea comunitaria de fecha 28 de agosto de 2016, para el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.  
 
VII. San Miguel Amatlán, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral de las 
constancias que obran en el expediente, se aprecia que se observaron las 
disposiciones, procedimientos y mecanismos definidos por la comunidad 
para el desarrollo de la elección; se respetó la fecha, horario y lugar que 
tradicionalmente acostumbran la mayoría de las ciudadanas y ciudadanos 
para el procedimiento de elección; la asamblea fue instalada legalmente por 
el presidente municipal; se nombró a los integrantes de la mesa de los 
debates y en seguida se eligió a los nuevos concejales; que en dicha asamblea 
participaron69 mujeres y 71 hombres, para un total de 140 asambleístas.  
 
Como se advierte del acta de asamblea la elección se realizó en el lugar de 
costumbre (salón de sesiones), mismo que fue citado en la convocatoria de 
fecha 24 de julio de 2016 que emitió la autoridad municipal, por lo que 
siendo las 9:06 horas del día de su inicio, se instaló formal y legalmente la 
asamblea y a través de ternas se llevó a cabo el nombramiento de los 
integrantes de la mesa de los debates. 
 
A continuación, los asambleístas determinaron por mayoría que la elección 
de sus autoridades municipales sería por ternas, por lo que una vez realizada 
la votación correspondiente el cabildo quedó integrado por las ciudadanas y 
ciudadanos en los cargos que se refieren a continuación: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

 
 
 
 
C
O
N

CEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE 

Presidenta municipal Patricia Martínez Luna  

Síndico municipal Alfredo López Luis  

Regidor de hacienda Onofre Acevedo Martínez 

Regidor de obras Alejandro Acevedo Díaz 

Regidora de educación Elena López Luis 
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Cabe precisar que en el municipio que nos ocupa se nombran a las 
autoridades municipales por un periodo de tres años, donde los concejales 
propietarios ejercen el cargo por un año y medio, el cual comprenderá en 
este caso del 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2018 y los concejales 
suplentes electos comenzarán a ejercer el cargo del 1 de julio de 2018 al 31 
de diciembre de 2019. 
 
Tal acto contó además con la legitimidad suficiente, en razón de que las 
asambleas electivas de concejales relativas a los periodos 2010 y 2013 
tuvieron una asistencia de 112 y 169 personas, respectivamente; 
incrementándose en el proceso electoral 2016 la participación de las mujeres 
de dicho municipio; como se ejemplifica en el cuadro que se inserta a 
continuación. 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2010 31 81 112 

2013 65 104 169 

2016 69 71 140 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263 numeral 1 fracciones I, II y III del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse 
que es procedente declarar como jurídicamente válida la elección de 
concejales del ayuntamiento de San Miguel Amatlán, Ixtlán de Juárez, 
realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 28 de agosto de 2016, 
pues dicha elección se apegó a las normas y prácticas comunitarias; la 

CARGO NOMBRE 

Presidente municipal  Pablo Martínez López 

Síndico municipal  Armando Belén Luis Cruz 

Regidor de hacienda Heber Luis Martínez  

Regidora de obras Esther Méndez Martínez 

Regidora de educación Elizabeth Martínez Luna 
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autoridad electa obtuvo la mayoría de votos, y el expediente correspondiente 
fue debidamente integrado. 
 
VIII. San Pedro Yaneri, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del expediente 
no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección establecidas 
por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en el 
expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno señala 
que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde participan 
los ciudadanos y ciudadanas, la forma de elegir a sus concejales es por ternas 
para presidente y síndico municipal, y para los regidores de forma directa, los 
concejales propietarios fungen del periodo comprendido del 1 de enero de 
2017 al 30 de junio de 2018, y los concejales suplentes, fungen del 1 de julio 
de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 
 
Aunado a lo anterior, en el acta de asamblea general comunitaria de 5 de 
mayo de 2016, consta que la misma se llevó a cabo en el lugar donde se 
acostumbra, siendo legalmente instalada por el presidente municipal, y 
dando fe de tal acto su secretario, por lo que en seguida procedieron a 
realizar el pase de lista, estando presentes 270 asambleístas, siendo 144 
mujeres y 126 hombres, posteriormente plantearon la forma en la que 
elegirían a sus representantes. 
 
En efecto, de las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el 5 
de mayo de 2016, el comité electoral municipal de San Pedro Yaneri, Ixtlán de 
Juárez, de conformidad con sus propias reglas del sistema normativo interno 
(usos y costumbres), llevó a cabo la asamblea general comunitaria, para el 
nombramiento de las ciudadanas y ciudadanos que representarán el 
ayuntamiento de esa comunidad, previa convocatoria que realizó a todas sus 
ciudadanas y ciudadanos, resultando electos los siguientes: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 
CARGO NOMBRE 

Presidente Eulogio Maurilio Pacheco Pérez 
Síndico Natanael Pérez Méndez 
Regidor de Hacienda Fruymencio Bautista Martínez 
Regidora de Educación Clara Pérez Pacheco 
Regidora de Salud Petrona Pacheco Mendoza 
Regidor de Salud Teodoro Hernández Pérez 
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CONCEJALES SUPLENTES 
CARGO NOMBRE 

Presidente Marcos Pérez Hernández 

Síndico Nicandro Pérez Hernández 

Regidor de Hacienda Baltazar Mendoza Pacheco 

Regidora de Educación Ilaria Pérez Mendoza 

Regidora de Salud Angélica Mendoza Pacheco 

Regidor de Obras y Ecología Gustavo Martínez Hernández 

 
Respecto de la elección del 2013 se contó con una asistencia de 130 
personas, por lo tanto la asamblea 2016 cuenta con la legitimidad suficiente; 
tal y como se ilustra en el cuadro que se inserta a continuación: 
 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 
 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES ASISTENCIA 

2013 No participaron 130 130 

2016 144 126 270 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de San Pedro Yaneri, Ixtlán 
de Juárez, realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 5 de mayo de 
2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019. 
 
IX. Santa María Jaltianguis, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo por un año, es decir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017.   
 
En efecto de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
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Internos que la forma en que se convocó a la comunidad a la asamblea del 12 
de junio del 2016 fue a través de perifoneo y de topiles.  
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 12 de junio del 2016, 
se advierte la participación de 140 ciudadanos y 2 ciudadanas, siendo 
elegidos los candidatos mediante ternas, quedando el ayuntamiento 
integrado por los siguientes ciudadanos y ciudadana:  

 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Raymundo García Hernández  82 

Síndico Municipal Jesús Hernández Jiménez  63 

Regidor de Hacienda  Macedonio Martínez León  58 

Regidor de Educación Wilfrido García Hernández   72 

Regidor de Salud  Víctor Hernández Rodríguez   60 

Regidor de Obras  Oscar Alex Hernández Luna  51 

Regidor de Agua potable  José Alfredo Hernández Luna   79 

Regidora de Mercados   Leticia Pérez Hernández   85 

 

CONCEJAL SUPLENTE 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Síndico Municipal Raymundo Pérez Pérez 65 

 
Cabe precisar que en los cargos de la regiduría de hacienda y la regiduría de 
mercados, las ternas fueron integradas por una mujer, saliendo electa una de 
ellas como regidora de mercados. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente en las ternas; 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
 
Cabe mencionar que tal acto contó además con la legitimidad suficiente, en 
razón de que las asambleas electivas de concejales relativas a los periodos 
2015, y 2013 tuvieron una asistencia de 199 y 145 personas, 
respectivamente; respecto de la última elección el número de mujeres 
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disminuyo en el proceso electoral 2016; como se ejemplifica en el cuadro que 
se inserta a continuación.   

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

Asamblea  Mujeres  Hombres  Total  

2013 5 139 145 

2015 91 108 199 

2016 2 140 142 

 
Resulta importante señalar que la ciudadana y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de Santa María Jaltianguis, Ixtlán de Juárez,  
realizada mediante la asamblea comunitaria de fecha 12 de junio de 2016, 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.. 
 
X. Santiago Laxopa, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del expediente no 
se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección establecidas por 
la comunidad, ni del método de elección previsto mediante acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en el expediente, 
puesto que el dictamen de su sistema normativo interno señala que las 
elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde participan los 
ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los candidatos es por 
ternas levantando la mano por el candidato de su preferencia el cual durará 
en el cargo por un año, es decir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.   
En esta tesitura, de las documentales que obran en el expediente 
correspondiente se observa que la autoridad municipal informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos que la forma en que se convocó a 
la comunidad a la asamblea del 14 de agosto de 2016 fue a través de 
convocatoria. 
Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en mención, se 
observa que se realizaron todos y cada uno de los actos preparatorios de la 
elección de concejales municipales de acuerdo a sus prácticas comunitarias, 
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resultando electos por mayoría de votos las ciudadanas y ciudadanos 
siguientes: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 
CARGO NOMBRE 

Presidente municipal  Nahúm Maldonado Vázquez 

Síndico municipal Geremias Maldonado Benítez 

Regidor de hacienda  Aurelio Hernández Avelino  

Regidor de obras José Luis Ibarra Albares 

Regidora de educación Valeria Santiago Ruiz 

Regidora de salud Eulalia Maldonado Sánchez 

 
Del acta de asamblea general comunitaria se aprecia que no se nombró mesa 
de los debates, ya que la propia autoridad municipal fue quien llevó a cabo el 
desarrollo de la asamblea, conforme a sus prácticas comunitarias y acorde al 
dictamen por el que se identificó el método de elección de concejales al 
ayuntamiento de dicho municipio. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea general comunitaria 
de 14 de agosto de 2016, se desprende el número de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
 
Cabe mencionar, que la elección en mención tiene además la legitimidad 
suficiente para ser calificada como válida jurídicamente, aun cuando del acta 
de asamblea correspondiente se advierte que tuvo una asistencia de 46 
mujeres, es decir, inferior a la participación de mujeres respecto de las 
elecciones de los años 2014 y 2015, mismas que contaron con una asistencia 
de 88 y 77 ciudadanas, respectivamente; lo anterior, en razón de que en la 
referida elección 2016, como ya se dijo, se integró a 2 mujeres como 
concejales propietarias en el citado ayuntamiento de Santiago Laxopa, Ixtlán 
de Juárez, Oaxaca, cumpliéndose así con el principio constitucional de 
universalidad del voto, así como con la perspectiva de género.  
 

 
CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA HOMBRES MUJERES TOTAL 

2014 141 88 229 

2015 145 77 222 



Página 34 de 48 

Acuerdo: CG-IEEPCO-SNI-45/2016 

2016 102 46 148 

Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de Santiago Laxopa, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, 
realizada mediante la asamblea comunitaria de fecha 14 de agosto de 2016, 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.  
 

XI. Santo Domingo Roayaga, Ixtlán de Juárez. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas mediante voto en el pizarrón por el candidato de su 
preferencia, el cual durará en el cargo por un año. 
 
En efecto de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipales quien emitió y convocó a la comunidad a la asamblea 
del de 4 de septiembre de 2016, y que la forma en que se convoca a la 
comunidad es a través de perifoneo, de acuerdo a las prácticas comunitarias 
y al dictamen de dicho municipio. 
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 4 de septiembre de 
2016, se advierte la participación de 96 ciudadanos y 114 ciudadanas, 
resultando electos por mayoría de votos las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos propietarios y suplentes para los periodos 2017, 2018 y 2019: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) PARA EL PERIODO 2017 
 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Zósimo Alonzo Alonzo 

Síndico Municipal Bernardino Flores Aquino 
Regidor de Hacienda Roberto Flores Gómez 
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Regidor de Educación Juan Agustín Morales 
Regidora de Obras Margarita Manzano Aquino 

Regidora de Salud Paula López López 
 

CONCEJALES SUPLENTES PARA EL PERIODO 2018 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Luis Méndez Aquino 
Síndico Municipal Zenón Méndez Aquino 
Regidor de Hacienda Leonardo Víctor Martínez Morales 
Regidor de Educación Javier Sánchez Sánchez 
Regidora de Obras Ruth Pacheco Bautista 
Regidora de Salud Aurora Méndez Sánchez 

 

CONCEJALES SUPLENTES PARA EL PERIODO 2019 

CARGO NOMBRE 

Presidente Municipal Roberto Flores Gómez 
Síndico Municipal Juan Agustín Morales 
Regidor de Hacienda Andrés Méndez Aquino 
Regidor de Educación Emilio Alonso Alonso 
Regidora de Obras Silvina Méndez Aquino 
Regidora de Salud Elsa Pérez Jiménez 

 
Cabe señalar que no se nombró mesa de los debates, ya que la propia 
autoridad municipal fue quien llevó a cabo el desarrollo de la asamblea, 
igualmente se hace mención que se designaron a dos mujeres como 
propietarias en los cargos de regidora de obras y regidora de salud para el 
periodo 2017. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por los contendientes en cada cargo; 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
 

Cabe mencionar, que en las anteriores asambleas de elección de concejales al 
ayuntamiento, en sus respectivas actas se registró una asistencia de 
136personas en la elección de 2013, y 81 ciudadanos en el año 2015, 
observándose que la actual asamblea superó a las anteriores en cuanto 
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asistencia y participación de mujeres, adquiriendo plena legitimidad, tal y 
como se ejemplifica en el siguiente cuadro: 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

Asamblea Hombres Mujeres Total 

2013 134 2 136 

2015 81 0 81 

2016 96 114 210 

 
Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad. 
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de Santo Domingo Roayaga, 
Ixtlán, Oaxaca, realizada mediante la asamblea comunitaria de fecha 4 de 
septiembre de 2016, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017.  
 

XII. Santa María Coyotepec, Zimatlán de Álvarez. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la explanada municipal, donde 
participan las ciudadanas y ciudadanos, que la forma de elegir a las y los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo tres años, es decir del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
 
En efecto de las documentales que obran en el expediente se observa que la 
autoridad municipal informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Internos sobre la asamblea del 18 de septiembre de 2016. 
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria de 18 de septiembre de 
2016, se advierte la participación de 253 asistentes siendo 69 mujeres y 184 
hombres, misma que se realizó en la explanada municipal de Santa María 
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Coyotepec, y previa integración de la mesa de los debates, eligieron a los 
candidatos mediante ternas, quedando el ayuntamiento integrado por los 
siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Héctor Pablo Jiménez 112 

Síndico Municipal Benito Zurita Domínguez 135 

Primera Regidora Estela Santiago Córdova 121 

Segunda Regidora Feliciana Sánchez Domínguez 141 

TercerRegidor Jaime Isaac Arango Dominguez 97 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Guillermo Martínez 75 

Síndico Municipal Miguel Moreno Real 104 

Primera Regidora Olivia López Martínez 80 

Segunda Regidora Rubí Gutiérrez Pablo 97 

Tercer Regidor José María Martínez Domínguez 74 

 
En efecto de las constancias que obran dentro del expediente se aprecia que 
la comunidad observó sus disposiciones de la elección de mérito, se observa 
que se realizaron todos y cada uno de los actos preparatorios de la elección 
de concejales municipales, respetando la fecha, horario y lugar tradicional, de 
acuerdo a sus prácticas comunitarias.  
 
En concordancia, debe decirse que de la citada acta de asamblea general 
comunitaria de elección de concejales de 18 de septiembre de 2016, se 
desprende el número de votos recibidos por cada contendiente al cargo; 
precisándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos. 
 
Cabe decir que dicho acto contó con la legitimidad suficiente, en razón de 
que las asambleas electivas de concejales relativas a los periodos 2010 y 2013 
tuvieron una asistencia de 175 y 104 personas, respectivamente; 
incrementándose en el proceso electoral 2016 la participación de las mujeres 
de dicho municipio; como se ilustra en el cuadro que se inserta a 
continuación. 

CUADRO COMPARATIVO 2010, 2013 Y 2016 
 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES ASISTENCIA 
2010 30 145 175 
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2013 17 87 104 
2016 69 184 253 

 
Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de Santa María Coyotepec, 
Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, realizada mediante asamblea comunitaria 
celebrada el 18 de septiembre de 2016, para el periodo del 1 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2019. 
 
XIII. Villa Díaz Ordaz, Tlacolula de Matamoros. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas, que la forma de elegir a los 
candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de su 
preferencia el cual durará en el cargo tres años, es decir del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019.   
 
En efecto de las constancias que obran en el expediente de la elección de 
mérito, se observa que se realizaron todos y cada uno de los actos 
preparatorios de la elección de concejales municipales, respetando la fecha, 
horario y lugar tradicional, de acuerdo a sus prácticas comunitarias, 
apreciándose que la autoridad municipal de Villa Díaz Ordaz, Tlacolula, 
Oaxaca, es quien emite y convoca por medio de perifoneo a la elección de las 
y los concejales municipales.  

  
En este sentido, se puede apreciar que en la asamblea general del 22 de 
agosto de 2016, después de elegir a los integrantes de la mesa de debate, se 
eligieron los cargos para propietarios y suplentes del presidente, síndico, y de 
las regidurías de hacienda, obras, educación y salud; dentro de la cuales no 
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fue electa ninguna mujer; quedando constituido el ayuntamiento como se 
indica a continuación: 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente municipal Everardo Cruz Juan 357 

Síndico municipal Jorge Santiago López 346 

Regidor de hacienda Mateo López López 318 

Regidor de obras Bulmaro Juan Cristóbal 230 

Regidor de educación Faustino Cortes Fabián 358 

Regidor de salud Félix Hernández 262 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente municipal Carlos Martínez Reyes 296 

Síndico municipal Heriberto López López 259 

Regidor de hacienda Celso Martínez Morales 241 

Regidor de obras Benito Santos Cruz 201 

Regidor de educación Juan Morales García 263 

Regidor de salud Bernardino Morales Cruz 265 

 
Como ya se mencionó en el antecedente número 11 inciso c) de este 
acuerdo, el 26 de agosto de 2016, se llevó a cabo la asamblea general 
comunitaria para la elección de las ciudadanas que fungirían en los cargos de 
propietaria y suplente de la regiduría de género, resultando electas las 
siguientes: 

CONCEJALES ELECTAS PARA LA REGIDURIA DE GÉNERO 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Propietaria Etelvina Inés García López 372 

Suplente  Dominga Hernández Méndez 319 

 
Ahora bien, este Consejo General no pasa por alto que en las asambleas 
comunitarias de 22 y 26 de agosto de 2016, se limitó el derecho de las 
ciudadanas a integrar una regiduría en específico, sin embargo, al haberse 
respetado su derecho de votar y ser votadas, dicha elección es jurídicamente 
válida. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente en las ternas, 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos. 
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Lo anterior, en razón de que en la asamblea de elección de 22 de agosto, se 
advierte que asistieron 62 mujeres y 303 hombres, y en la asamblea de 26 de 
agosto, asistieron 47 mujeres y 253 hombres, observándose que las mujeres 
no sólo tomaron participación, sino que fueron integradas en la composición 
del ayuntamiento, el cual quedó conformada por dos mujeres, ocupando el 
cargo como propietaria de la regiduría de género, con su respectiva suplente. 
 
Cabe decir que dicho acto contó con la legitimidad suficiente, en razón de 
que las asambleas electivas de concejales relativas a los periodos 2010 y 2013 
tuvieron una asistencia de 465 y 474 personas, respectivamente; 
incrementándose en el proceso electoral 2016 la participación de las mujeres 
de dicho municipio; como se ilustra en el cuadro que se inserta a 
continuación. 

 
CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2010 51 414 465 

2013 47 427 474 

2016 62 303 365 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1, fracciones I, II y III del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
establecerse que es procedente declarar como jurídicamente válida la 
elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de Villa Díaz Ordaz, 
Tlacolula, Oaxaca, realizadas mediante asambleas comunitarias de fechas 22 
y 26 de agosto del 2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 

XIV. Santo Domingo Teojomulco, Ejutla de Crespo. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas de ese municipio y sus agencias, que 
la forma de elegir a los candidatos es por ternas levantando la mano por el 
candidato de su preferencia. 
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Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria del 4 de septiembre del 
2016, se advierte la participación de 564 ciudadanos y 34 ciudadanas, siendo 
elegidos los candidatos mediante ternas, quedando el ayuntamiento 
integrado por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Felipe Artemio Mendoza 314 

Síndico Municipal Lorenzo Gaytán López 418 

Regidor de Hacienda Noé Santiago Mozo 372 

Regidor de Educación Primitivo García Santiago 467 

Regidor de Obras Ángel González Martínez 408 

Regidora de Salud Severiana Lucía Gudiel Antonio 302 

Regidor de Agua Potable y 
Panteones 

Eusebio Rojas Avendaño 413 

Regidora de Equidad y Género Marta Sánchez Martínez 274 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Regidor de Hacienda Ezequiel Rodríguez González 141 

Regidor de Educación José Silva Fabián 90 

Regidor de Obras Mario Barrios Sánchez 100 

Regidora de Salud Benito Mozo Gutiérrez 256 

Regidor de Agua Potable y 
Panteones 

Aarón Avendaño Mozo 123 

Regidora de Equidad y Género Judith Yesenia López Pablo 156 

 

Es importante mencionar, que el ayuntamiento quedó integrado por 3 
ciudadanas que fungirán en la Regiduría de Salud como propietaria y en la 
Regiduría de Equidad y género siendo propietaria y suplente, asimismo.que 
tradicionalmente en el municipio de Santo Domingo Teojomulco, no se eligen 
suplentes del presidente municipal ni del síndico municipal. 
 
En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente en las ternas; 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
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Lo anterior, en razón a que del acta de asamblea ordinaria citada, se advierte 
que el ayuntamiento se integró por 2 ciudadanas que fungirán en la Regiduría 
de Salud y en la Regiduría de Equidad y género, respectivamente, aunado a lo 
anterior, es importante mencionar que en las dos anteriores asambleas de 
elección de concejales de Santo Domingo Teojomulco, se aprecia en las actas 
respectivas una asistencia de 604 asambleístas en la elección de 2013, de los 
cuales 352 fueron mujeres y 252 hombres, y 469 asambleístas en la elección 
de 2010, sin que en el acta de asamblea de 2010 se haya señalado el número 
de mujeres y hombres que participaron en ella; tampoco se cuenta en el 
expediente de la elección referida, la lista de asistentes a dicho acto cívico, a 
efecto de hacer el cómputo correspondiente a cada género. 
 
Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de Santo Domingo Teojomulco, Ixtlán de Juárez, 
Oaxaca, realizada mediante la asamblea comunitaria de fecha 4 de 
septiembre de 2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
XV. San Simón Almolongas, Ejutla de Crespo. Del estudio integral del 
expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 
establecidas por la comunidad, ni del método de elección previsto mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, o en las demás documentales que obran en 
el expediente, puesto que el dictamen de su sistema normativo interno 
señala que las elecciones son realizadas en la cabecera municipal, donde 
participan los ciudadanos y ciudadanas de ese municipio, que la forma de 
elegir a los candidatos es por ternas levantando la mano por el candidato de 
su preferencia. 
 
Asimismo, del acta de asamblea general comunitaria de 18 de septiembre de 
2016, se advierte la participación de 215 ciudadanos y 55 ciudadanas, siendo 
elegidos los candidatos mediante ternas, quedando el ayuntamiento 
integrado por los siguientes ciudadanos y ciudadanas:  
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CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal José Pérez Pérez 171 

Síndico Municipal Javier Jarquín Esteva 55 

Regidor de Hacienda Joel Reyes Pérez 104 

Regidor de Obras  Pedro Jarquín Cruz 129 

Regidora de Educación Basilia Reyes Ríos 152 

Regidor de Salud Vidal Vazquéz Ortiz 152 

Regidor de Ecología Juan López García 132 

 

CONCEJALES SUPLENTES 
CARGO NOMBRE  VOTOS 

Presidente Municipal Gonzalo Carrera 137 

Síndico Municipal Ladislao Cruz Venegas 52 

Regidor de Hacienda BulmaroColmenarez Soriano 61 

Regidor de Obras  Gorgonio Esteva 35 

Regidora de Educación Margarita Ríos Laureano 54 

Regidor de Salud Fulgencio Laureano 53 

Regidor de Ecología Marcelina García Aguilar 34 

 

En concordancia, debe decirse que del acta de asamblea referida, se desglosa 
el número de votos recibidos por cada contendiente en las ternas; 
observándose claramente quién obtuvo la mayoría de votos, quedando 
demostrado que en dicha elección se llevó a cabo bajo un método 
democrático, promoviéndose de forma real y material la integración y 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de decisiones 
relativas a la debida integración de su ayuntamiento, garantizándose 
plenamente el ejercicio del sufragio universal. 
 
Lo anterior, en razón de que, como se ha observado en el acta de asamblea 
de elección en comento, participaron 215 ciudadanos y 55 ciudadanas, 
quedando el ayuntamiento integrado por 3 ciudadanas, una que fungirá 
como propietaria y otra como suplente de la Regiduría de Educación, y una 
más como suplente de la Regiduría de Ecología. 
 

Lo anterior, en razón a que del acta de asamblea ordinaria citada, se advierte 
que el ayuntamiento se integró por 3 ciudadanas, una que fungirá como 
propietaria y otra como suplente de la Regiduría de Educación, y una más 
como suplente de la Regiduría de Ecología, aunado a lo anterior, dicha 
asamblea contó con la legitimidad suficiente para ser declarada como 
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jurídicamente válida, ya que en la misma participaron 270 asambleístas, y en 
la elección de 2013 asistieron 226, como se ilustra en el cuadro que se inserta 
a continuación: 

CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES ASISTENCIA 

2013 56 170 226 

2016 55 215 270 

 
Resulta importante señalar que las ciudadanas y los ciudadanos electos, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar el cargo señalado que 
determina sus prácticas tradicionales de la comunidad.  
 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263, numeral 1 fracción I, II y III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse que 
es procedente declarar como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento de San Simón Almolongas, Ejutla de Crespo, 
Oaxaca, realizada mediante la asamblea comunitaria de fecha 18 de 
septiembre de 2016, para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
XVI. Santa Catarina Cuixtla, Miahuatlán. Del estudio integral de las 
constancias que integran el expediente, concretamente del acta de asamblea, 
se aprecia que se observaron las disposiciones, procedimientos y 
mecanismos definidos por la comunidad para el desarrollo de la elección; se 
respetó la fecha, horario y lugar que tradicionalmente acostumbran la 
mayoría de las ciudadanas y ciudadanos para el procedimiento de la 
asamblea, misma que fue instalada legalmente por el presidente municipal; 
se nombró a los integrantes de la mesa de los debates y en seguida se eligió a 
los nuevos concejales; que en dicha asamblea participaron, como ya se dijo 
con antelación 116mujeres y 168 hombres, para un total de 284 
asambleístas.  
Por otro lado, se advierte del acta de asamblea, que la elección se realizó en 
el (auditorio municipal), lugar que fue citado en la convocatoria de fecha 21 
de agosto de 2016, por lo que siendo las 16:43 horas del día de su inicio, se 
instaló formal y legalmente la asamblea y de forma directa se llevó a cabo el 
nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates. 
 
A continuación, los asambleístas determinaron por mayoría que la elección 
de sus autoridades municipales sería por ternas levantando la mano y que los 
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escrutadores fueran contando a los ciudadanos para obtener resultados de la 
respectivas ternas, por lo que una vez realizada la votación correspondiente 
el cabildo quedó integrado por las ciudadanas y ciudadanos en los cargos que 
se refieren a continuación: 

 
CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente municipal Usiel Misael Olivera Ruiz 206 

Síndico municipal Roque Lauro Pacheco  171 

Regidor de hacienda y 
educación 

Ramiro Néstor Jiménez Arellanes 133 

Regidor de deportes cultura y 
recreación  

Rodrigo Oscar Arellanes 224 

Regidor de obras y 
Policía 

Federico Justino Arellanes Cortés 200 

Regidora de salud y ecología Libia Idalia Velásquez Arellanes* --- 

 
CONCEJALES SUPLENTES 

 
*Cabe precisar que en el municipio que nos ocupa los asambleístas eligieron 
a la ciudadana Libia Idalia Velásquez Arellanes, como regidora de salud y 
ecología, nombramiento que se hizo, según el acta, de manera voluntaria y 
no se advierte número de votos que en su caso hubiese tenido dicha 
ciudadana, nombrando también como suplente de la mencionada regiduría a 
la ciudadana Ana María Arellanes Canseco.  
 
Tal acto contó además con la legitimidad suficiente, en razón de que la 
asamblea electiva de concejales relativa al periodo 2013 tuvo una asistencia 
de 180 personas; incrementándose en el proceso electoral del presente año, 
la participación de la ciudadanía y particularmente la participación de las 
mujeres en dicho municipio; como se ejemplifica en el cuadro que se inserta 
a continuación. 

CARGO NOMBRE 

Presidente municipal  Álvaro Verulo Borja Pacheco 

Síndico municipal  Narciso Carlos Guendulain 

Regidor de hacienda y educación  Bernardino Timoteo Hernández García 

Regidor de deportes cultura y 
recreación 

Alejandro Bernardino Arellanes Ramírez  

Regidora de obras y policía  Humberto Manuel Pérez 

Regidora de salud y ecología  Ana María Arellanes Canseco 



Página 46 de 48 

Acuerdo: CG-IEEPCO-SNI-45/2016 

 
CUADRO COMPARATIVO DE PARTICIPACIÓN 

ASAMBLEA MUJERES HOMBRES TOTAL 

2013 65 115 180 

2016 116 168 284 

 
Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 263 numeral 1 fracciones I, II y III del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe establecerse 
que es procedente declarar como jurídicamente válida la elección de 
concejales del ayuntamiento de Santa Catarina Cuixtla, Miahuatlán, Oaxaca, 
realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 28 de agosto de 2016, 
para el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019, pues 
dicha elección se apegó a las normas y practicas comunitarias; la autoridad 
electa obtuvo la mayoría de votos, y el expediente correspondiente fue 
debidamente integrado. 
 
4. Conclusión. Que en base a lo razonado, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 263, fracciones I, II y III, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, deben 
declararse jurídicamente válidas las elecciones objeto del presente acuerdo, 
pues las mismas se apegaron a las normas y procedimientos establecidos por 
la propia comunidad; las autoridades electas obtuvieron la mayoría de votos, 
y el expediente respectivo fue debidamente integrado. 
 
En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con fundamento en los artículos 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 TER, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 18; 26, fracción XLIV; 258; 
259; 260; 261; 262; 263, 264 y 265, fracción III, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se califican y se declaran legalmente válidas las elecciones de 

Concejales a los Ayuntamientos, celebradas bajo Sistemas Normativos 

Internos, en los Municipios que a continuación se relacionan: 
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N° DISTRITO M U N I C I P I O FECHA DE ASAMBLEA 

1 8 San Antonio Sinicahua 4 de septiembre de 2016 

2 8 Santa María del Rosario 28 de agosto de 2016 

3 9 San Baltazar Yatzachi, el Bajo 13 de agosto de 2016 

4 9 San Bartolomé Zoogocho 5 de junio de 2016 

5 9 San Juan Chicomezúchil 10 de julio de 2016 

6 9 San Juan Yatzona 28 de agosto de 2016 

7 9 San Miguel Amatlán 28 de agosto de 2016 

8 9 San Pedro Yaneri 5 de mayo de 2016 

9 9 Santa María Jaltianguis 12 de junio de 2016 

10 9 Santiago Laxopa 14 de agosto de 2016 

11 9 Santo Domingo Roayaga 4 de septiembre de 2016 

12 16 Santa María Coyotepec 18 de septiembre de 2016 

13 17 Villa de Díaz Ordaz 22 de agosto de 2016 

14 21 Santo Domingo Teojomulco 4 de septiembre de 2016 

15 21 San Simón Almolongas 18 de septiembre de 2016 

16 24 Santa Catarina, Miahuatlán 28 de agosto de 2016 

 

SEGUNDO. Expídanse las constancias de mayoría a los Concejales electos en 

los Municipios a que se refiere el punto de acuerdo que antecede. 

 
TERCERO. En los términos expuestos en el considerando número tres del 
presente acuerdo, se exhorta a las referidas comunidades, para que apliquen, 
respeten y vigilen la perspectiva de género, en la renovación de sus próximas 
autoridades municipales, lo anterior a fin de garantizar el derecho de acceso 
a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así 
dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados Internacionales aplicables en la materia y no 
sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
ayuntamiento. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo, por oficio al Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, para los efectos legales pertinentes. 
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, párrafo 2 y 34, 
fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado el presente 
acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página de Internet 
de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Consejero Electoral; 

Maestro Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; Licenciada Rita Bell 

López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, 

Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; 

Licenciado Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y el Maestro Gustavo 

Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión especial 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día catorce de octubre 

de dos mil dieciséis, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


